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Lima, 30de enero de 20'1 9 N"óYf -2020-EF/43 01

VISTO:

El Informe N" 0089-2020-EF/43.03 de la Oficina de Abastecimiento de
la Oficina General de Administrac¡ón:

CONSIDEHANDO:

Que, mediante Resolución Directoral N' 594-201 9-E F/43.01 de fecha
23 de diciembre de 2019, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones del Ministerio de
EconomÍa y Finanzas correspondiente al Año Fiscal 2020, formulado en función a la
asignac¡ón presupuestal;

Que, a través del documento de visto, de Ia Of¡cina de Abastecimiento'
solicita la modificación del Plan Anual de Contrataciones del l\,4inisterio de Economía y

Finanzas, a fin de incluir una (01) contratación, cuyo detalle se encuentra en el citado
informe;

Que, el artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobada por Decreto Supremo N" 344-2018-EF, señala en su numeral 6.2 que luego de
aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento
durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones:

Que, el numeral 7-6.1. de la Dlrectiva N' 002-2019-OSCE¡CD-PIan Anual
de Contratac¡ones, aprobado mediante Besolución N'014-201g-OSCE/PRE, en adelante
la Directiva, señala que Iuego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser
modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones;

Que, numeral 7.6.3. de la Directiva, señala que es de aplicación para toda
mod¡ficación del PAC lo dispuesto en la presente Directiva en lo que corresponda,
incluyendo lo relacionado con la verificaciÓn del sustento presupuestal correspondiente,
el instrumento de aprobación y los mecanismos y oportunidad de publicación de dicho
instrumento en el SEACE. En ese senlido, el PAC modificado debe ser publicado en ei

SEACE en su integridad, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su aprobación'
asÍ como en el portal web de la Entidad. si lo tuviere:

Oue, con Il4emorandos N' 0066-201 9-EF/43.06. la Of icina de Finanzas
y la Oficina General de Administración, otorgaron la certificación de créditc
presupuestario y previsión presupuestal correspondiente que garantizan los recursos
necesarios para atender la crtada contrataciÓn en los ejercicios iiscales 2020 y 2021,
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Que, en razón de Io expuesto. es necesario aprobar la modificación
del Plan Anual de Contrataciones del lr,4inisterio de Economía y F¡nanzas
correspondiente al Año F¡scal 2O2O, a fin de incluir una (01) contratación, según lo
señalado en el Anexo de la presente Resolución;

Que, a través del literal a) del numeral 2.2 del arlículo 2. de la Besolución
It/inisterial N" 502-2019-EF/43, de fecha 23 de diciembre de 2019, se detegó al Director
General de la oficina General de Administración la facultad de aprobar el plan Anual de
Contrataciones, así como sus modificatorias:

De conformidad con el Texto único Ordenado de la Ley N.30225, Ley
de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N. Og2-2019-EF y su
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N' 344-20i 8-EF, la Directiva N" 002-2019-
oscE/cD aprobada por Fesolución N' 014-201g-oscE/PF E y la Resolución Ministerial
N' 502-2019-EF/43;

SE BESUELVE:

Artículo -l'.- Aprobar la modif icación del plan Anual de
Contratac¡ones del I\,4¡n¡sterio de Economía y Finanzas correspondiente al Año Fiscal
2019, a f in de incluir una (01 ) contratación, conforme al detalle del Anexo de la presente
Resolución.

Artículo 2o.- Disponer, que la Oficina de Abastecimiento
publ¡que el contenido de la presente Resolución Directoral en el s¡stema Electrónico de
Contralaciones del Estado (SEACE), dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a
la fecha de su aprobación, así como en el Portal lnstitucional del fi,4in¡sterio de Economía
y Finanzas.

Regístrese y comuníquese
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N. HEF
TIPO DE

PROCEDIfulIENTO
DESCRIPCION DE LOS BIENES Y

SERVICIOS A CONTRATAH
[IODIFICACION

DEL PAC

VALOR ESTIMADO
DE LA

co¡,¡lRauc¡ór'i

3.1
ADJUDICACION
SIMPLIFICADA

SEBVICIO DE HOSTING EN LA NUBE
PABA EL PORTAL DE DATOS
ABIEFTOS

INCLUSION s/ 220,000.00
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